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Practica deporte, vive sano
Practice sports, live healthy
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Señor Editor: 

La falta de actividad física y la inade-
cuada alimentación son un problema 
de salud pública cada vez más frecuente 
a nivel mundial (1); esto lo podemos ver 
reflejado en la población con sobrepeso 
y obesidad que está aumentando con 
los años. Esta problemática se ha ido 
incrementando debido a factores como 
el desarrollo económico, el desarrollo 
tecnológico y social de los países que 
llevan a su población a tener una vida 
sedentaria. El sedentarismo está asocia-
do a estos problemas que perjudican la 
salud de las personas, así como a enfer-
medades crónicas no transmisibles (2).

El Perú no está ajeno a este proble-
ma, registrando cifras altas de sobre-
peso y obesidad en niños menores de 
cinco años (3). La población afectada 
son los niños y adolescentes que cursan 
la etapa escolar, que no tienen como 
hábito el practicar deportes y que no 
se alimentan adecuadamente. En tres 
colegios de Chiclayo se determinó que 
la prevalencia de obesidad en niños de 
siete a nueve años es 16,3% y de sobre-
peso 22,1% (4). También se estima que 
los niños y adolescentes que son obesos 
en la actualidad seguirán siendo obesos 
en el futuro; esto se debe a que los há-
bitos alimenticios y la actividad física se 
construyen durante la infancia y ado-
lescencia. 

Tomando en cuenta este problema 
de salud pública, el Estado Peruano 

promulgó en mayo de 2013 la “Ley 
de la promoción de alimentación sa-
ludable para niños, niñas y adolescen-
tes” (5), con la finalidad de brindar una 
alimentación adecuada a los niños en 
etapa escolar, con la implementación 
de alimentos saludables en los kioscos 
y fomentando la actividad física. Esta 
ley pretende disminuir el riesgo de que 
los niños lleguen a tener sobrepeso o 
ser obesos, basándose principalmente 
en una adecuada alimentación y ejer-
cicio físico.

El practicar deportes trae consi-
go múltiples beneficios para la salud, 
como prevenir la obesidad, mejorar la 
agilidad, potenciar los reflejos, aumen-
tar la velocidad y reforzar la resistencia 
física. También favorece que los niños 
y adolescentes no se inicien en el taba-
quismo; les enseña a aceptar las reglas, 
disminuyendo así la tendencia a desa-
rrollar actitudes agresivas, valorando el 
compañerismo y estimulando su rendi-
miento académico (6).

Otra manera de ejercitarnos es el 
‘transporte activo’, que consiste en la 
decisión de caminar, manejar bicicle-
ta al trasladarnos de un lugar al otro, 
siendo esta la manera más práctica y 
sostenible de aumentar la actividad 
física diariamente, logrando beneficios 
ambientales como la mejora de la cali-
dad del aire, la disminución del tráfico 
vehicular y la reducción de emisiones 
de CO2 (7). La Organización mundial 
de la Salud (OMS) recomienda que los 

niños y jóvenes de 5 a 17 años inviertan 
como mínimo 60 minutos diarios en ac-
tividades físicas de intensidad modera-
da a vigorosa, y es necesario incorporar 
como mínimo tres veces por semana 
actividades vigorosas que refuercen, en 
particular, los músculos y huesos (8). 

La medida tomada por el Estado 
daría mejores resultados si también se 
fomentara la actividad física en los cen-
tros educativos, tanto nacionales como 
particulares a nivel nacional, logrando 
que los escolares practiquen deportes 
tres veces a la semana como asignatura 
en el plan curricular de estudios. Con 
esta medida los niños y adolescentes 
cultivarían desde temprana edad el há-
bito de practicar deportes, permitiéndo-
les mantenerse saludables y reduciendo 
el riesgo de que padezcan enfermedades 
en el futuro.
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